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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 7 de mayo de 2014, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, por 
la que se designan los miembros de la Mesa de la contratación que se citan.

el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la 
gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se 
regula el régimen de bienes y servicios homologados, establece en su artículo 5 la composición de las mesas 
de contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y de las entidades dependientes o vinculadas que 
tengan la consideración de Administración Pública a los efectos de dicha ley. 

la práctica diaria hace necesaria la implantación de una Mesa de contratación con carácter permanente 
que asista al órgano de contratación de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía. A tal fin, la creación 
de una Mesa de contratación permanente, conllevará una mejora en aspectos de especialización y objetivación 
en la aplicación de los criterios de adjudicación de contratos.

Por lo expuesto, estimando conveniente el carácter permanente de la mesa de contratación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.6 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece 
la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados, y en uso de las 
facultades que otorga a esta Dirección Gerencia el artículo 16.1.g de los estatutos de la Agencia de Medio 
Ambiente y Agua de Andalucía, aprobado por Decreto 104/2011, de 19 de abril, según nombramiento aprobado 
por Acuerdo de consejo de Gobierno de 14 de enero de 2014, he tenido a bien dictar la siguiente 

R e s o l u c i ó n

Primero. Ámbito funcional de la Mesa de contratación.
la Mesa de contratación de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, con el régimen de 

funciones y funcionamiento establecido por el Texto Refundido de la ley de contratos del sector Público, 
aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y sus normas de desarrollo, así como por 
el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establece la organización administrativa para la gestión 
de la contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el 
régimen de bienes y servicios homologados, actuará en relación con los contratos que vayan a ser adjudicados 
mediante procedimiento abierto o restringido, así como en los contratos cuyo procedimiento de adjudicación sea 
el negociado con publicidad.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, sobre composición 
de la Mesa de contratación en los procedimientos de diálogo competitivo, en los procedimientos de diálogo 
competitivo regulados en los artículos 179 y siguientes del Texto Refundido de la ley de contratos del sector 
Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, además de los miembros que se 
designan mediante esta Resolución, serán vocales, con voz y voto, de la Mesa de contratación, las personas 
especialmente cualificadas en la materia que constituya el objeto del contrato, designadas por el órgano de 
contratación, en número no inferior a un tercio de los componentes de la Mesa.

segundo. Designación de miembros de la Mesa de contratación.
De conformidad con la composición de la Mesa de contratación, establecida en el artículo 5 del Decreto 

39/2011, de 22 de febrero, quedan designadas como miembros del citado órgano las siguientes personas:

Presidencia:
Titular:   Persona titular de la subdirección de contratación y Gestión Patrimonial.
suplente:  Responsable de la unidad encargada de control e informes de contratación.
secretaría:
Titular:   Responsable de la unidad encargada de la tramitación de expedientes de contratación.
suplente:   una persona del Grupo Técnico del convenio colectivo de estructura de la empresa, 

con licenciatura o grado en derecho de la unidad encargada de la tramitación de 
expedientes de contratación y formalización de contratos. 00
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Vocal 1:
Titular:    Persona titular de la subdirección de Asesoría Jurídica de la Agencia de Medio Ambiente 

y Agua de Andalucía.
suplente:   letrado o letrada de la Asesoría Jurídica de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de 

Andalucía designada por la persona titular de la subdirección de Asesoría Jurídica.
Vocal 2:
Titular:    la persona responsable de la unidad de control interno, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 94 del texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

suplente:   una persona del Grupo Técnico del convenio colectivo de estructura de la empresa, 
que preste servicios en la unidad de control interno, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 94 del texto Refundido de la ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, designada por su Responsable.

Vocal 3:
Titular:    la persona titular de la Dirección o subdirección que haya propuesto el inicio del 

expediente.
suplente:  la persona titular de la línea/Área que haya propuesto el inicio del expediente.
Vocal 4:
    una persona del Grupo Técnico del convenio colectivo de estructura de la empresa de 

la unidad encargada de la tramitación de expedientes de contratación.

2. la designación de los miembros de la Mesa de contratación se hace con carácter permanente, en 
virtud de lo establecido en el artículo 5.6 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero.

Tercero. Mesas de contratación singulares e incorporación de asesores.
1. cuando la especialidad de los contratos así lo aconseje, el órgano de contratación podrá designar de 

manera específica para un determinado expediente de contratación, al tiempo de que se ordene su iniciación, 
otros vocales, con voz y voto, que se sumen a los anteriormente designados, para el desempeño de las funciones 
propias de la Mesa de contratación.

2. cuando así lo requiera la naturaleza del contrato a adjudicar, la persona titular de la presidencia de la 
Mesa de contratación podrá decidir la incorporación a la Mesa de cuantos asesores crea convenientes en razón 
de sus especiales conocimientos técnicos, sin que tengan la consideración de vocales, ni otra función que la de 
informar y asesorar en forma no vinculante a sus componentes.

cuarto. Régimen jurídico.
1. sin perjuicio de las disposiciones contenidas en la normativa de regulación de los contratos de las 

Administraciones Públicas, dado el carácter de órgano colegiado que posee la Mesa de contratación, le serán 
aplicables las normas recogidas en la sección 1.ª del capítulo ii del Título iV de la ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como en el capítulo ii del Título ii de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

2. la Mesa Permanente de contratación de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía se 
reunirá, previa convocatoria de la persona titular de la presidencia de dicho órgano, realizada con al menos 48 
horas de antelación, cuando así se derive de la tramitación de los correspondientes expedientes. con la misma 
antelación, la presidencia podrá convocar a los miembros de la Mesa en sesión extraordinaria.

Quinto. Derogación.
Queda sin efecto la Resolución de 31 de mayo de 2011, de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de 

Andalucía, por la que se designan los miembros de la Mesa de contratación que se citan (BoJA núm. 116, de 
15 de junio de 2011).

sexto. eficacia de la Resolución.
la presente Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el «Boletín oficial de la Junta 

de Andalucía».

sevilla, 7 de mayo de 2014.- el Director Gerente, Juan Jesús carandell Mifsut.

00
04

75
42

Código Seguro de verificación: qAnsBX1hnI8YXmDdLmxl4TJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR pdc.juntadeandalucia.es SELLO DE
TIEMPO

13/05/2014 11:49:07

ID. FIRMA afirma5exp.chap.junta-andalucia.es qAnsBX1hnI8YXmDdLmxl4TJLYdAU3n8j PÁGINA 2 / 2

qAnsBX1hnI8YXmDdLmxl4TJLYdAU3n8j


